
Clave Concepto Cantidad Unidad de
Medida

Precio Unitario
($) Importe ($)

A001 CONSUMO DE ALIMENTOS 
Clave  SAT: 90101500  - Es table c imie nto s  para co me r y be be r
02 S í o bje to  de  impue s to
IVA Tras ladado  (002), Tasa 16%  Base  $344.83, Impo rte  $55.1728

1 Comida 
Q3

344.83 344.83

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CORRESPONDIENTE AL 27 DE ABRIL DEL 2023

TICKET 80731

Cuatrocientos Pesos con 00/100 MXN
Subtotal $344.83 MXN
IVA 16% $55.17 MXN

Total de la factura $400.00 MXN

Lugar de expedición 75855

Método de pago Pago en una sola
exhibición (PUE)

Forma de pago Efectivo (01)
Uso del CFDI Gastos en general (G03)
Exportación No aplica (01)

Factura
Receptor
INST ITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
INSURGENTE SUR 452
ROMA SUR, CUAUHTEMOC
Ciudad de México, México 06760
General de Ley Personas Morales (601)
Emisor
CABO PUEBLA
CPU150625782
CALZADA ZAVALETA 5527 6
SANTA CRUZ BUENAVISTA, PUEBLA, PUEBLA
Puebla, México 72154
General de Ley Personas Morales (601)
Expedido en
ADOLFO LOPEZ MATEOS 3616 2 A
SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACAN, Puebla 75855

No. de Factura A-2962

Folio D41CB521-D543-41E8-8971-
2C49A04BD5DE

Fecha de emisión 27/04/2023 19:09:25
Fecha de timbrado 27/04/2023 20:09:52
No. de certificado 00001000000502879510
No. de certificado
SAT 00001000000414715731

Moneda Pesos (MXN)
Sucursal TEHUACAN 1

CFDI de Ingreso (I) - Vers ión 4.0

Sello
ALXHdRH5kt5uDrRih0FzTw6dEmQguT0fva4JoDF7LZotnW38u4ikvsiu/6+m1QyBW+t4T78u9/Hgc4pj+EID63V4juHCLOCfNe2f1A6GTxJkvprp
Cb+30wAjXyi1xhRLU67+ywxunnSp1meltnvwgv9ENqnSzws/E8jO0zzLOIfcMz0ZrG3g9OnEeN+lxeCKkZhsHreft160MkxQXw4isvylz3T6TC
2sZXjUl8w09aUsLhOQaxD2Nc7oWC5OJyTC1ysYpWeNw1O1o4mz9iIOYniWdWJURnTmfoDa3IY36roq4UuazJEJAHFiquynZtyKJAr3pTwzcpod1
BtQ0Zwu9g==

Sello SAT
oiyik0jp9taWlRJnX2ArRCHUbBulxAVJx/SlQGnZnnkKPBA48oFoWBKVPiOXFf6XcIJIm6jN3aUgGvcPBkmkLmW7EX+V+aBolrnOgeFaRvwb9iZ94
XzFY0Y0FD9ejjjWBrZwFyDDCUtIRX21hpnQqNW9Wn5NuKtBHI+1XncJok2SoQdOILSfSUvU7RD1qbOmJEx8rjXdMGY4hejoGtGiNlaZvqG/bHLX
Z9o7cbJg02gPLvz6UlcRpv9t+KHxB4YvT90wowAVepHcjgdwc9XavqnLBrgmr9oCtve4L6ds3fq47RQW62vVuEY8vr9qfN9Otg1AZMK0UIjr7y5L
DC6H5g==

Cadena original del complemento
||1.1|D41CB521-D543-41E8-8971-2C49A04BD5DE|2023-04-
27T20:09:52|ASE0201179X0|ALXHdRH5kt5uDrRih0FzTw6dEmQguT0fva4JoDF7LZotnW38u4ikvsiu/6+m1QyBW+t4T78u9/Hgc4pj+EID63V4
juHCLOCfNe2f1A6GTxJkvprpCb+30wAjXyi1xhRLU67+ywxunnSp1meltnvwgv9ENqnSzws/E8jO0zzLOIfcMz0ZrG3g9OnEeN+lxeCKkZhsHre
ft160MkxQXw4isvylz3T6TC2sZXjUl8w09aUsLhOQaxD2Nc7oWC5OJyTC1ysYpWeNw1O1o4mz9iIOYniWdWJURnTmfoDa3IY36roq4UuazJEJA
HFiquynZtyKJAr3pTwzcpod1BtQ0Zwu9g==|00001000000414715731||
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Esta Factura fue generada en gestionix.com
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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